
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 

N.° 000149-2022-SUNAT/800000 
 

 DEJA SIN EFECTO DESIGNACIONES Y DESIGNA FEDATARIOS 
ADMINISTRATIVOS TITULARES DE LA INTENDENCIA REGIONAL LA LIBERTAD  

 
         Lima, 26 de agosto de 2022  
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, el numeral 1 del artículo 138 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS, establece el régimen de fedatarios de las entidades de la Administración 
Pública, señalando que cada entidad debe designar fedatarios institucionales adscritos 
a sus unidades de recepción documental, en número proporcional a sus necesidades 
de atención;  

 
Que, el numeral 2 del mencionado artículo precisa que el fedatario tiene como 

labor personalísima, entre otros, comprobar y autenticar, previo cotejo entre el original 
que exhibe el administrado y la copia presentada, la fidelidad del contenido de esta 
última para su empleo en los procedimientos de la entidad, cuando en la actuación 
administrativa sea exigida la agregación de los documentos o el administrado desee 
agregados como prueba; 
 

Que, mediante Resoluciones de Superintendencia N° 292-2013/SUNAT y N° 133-
2014/SUNAT, y Resoluciones de Superintendencia Nacional Adjunta de Administración 
y Finanzas N° 015-2017-SUNAT/800000, N° 000121-2020-SUNAT/800000 y N° 
000100-2021-SUNAT/800000; se designaron a diversos servidores como Fedatarios 
Administrativos Titulares de la Intendencia Regional La Libertad, respectivamente, a: 
Carlos Humberto Iparraguirre Valderrama, Emma Fiorella Bengoa Seminario, Karla 
Teresa Requena Olavarría, Sandra Magdalena García Verástegui, Diego Antonio 
Burgos Franco, Betsy Judith Revoredo Martínez, Laura María Bardales Castillo, Silvana 
Guvel Miranda de la Torre, Emma Karina Ludeña Hernández de Corcuera, Julia Ysabel 
Rodríguez Caro, Jhossan Crhistian Cortegana Hernández y Pedro Antonio Horna 
Guevara; y como Fedatario Administrativo Alterno a Jorge Luis Vílchez Villanueva; 

 
 
 
 



  
Que, en mérito a los fundamentos expuestos en el Informe N° 04-2022-

SUNAT/7G0000 de fecha 11 de agosto de 2022, emitido por la Intendencia Regional La 
Libertad, se estima conveniente dejar sin efecto las designaciones mencionadas en el 
considerando precedente y designar a los servidores que ejercerán la función de 
Fedatarios/as Administrativos Titulares de la citada Intendencia; 

 
En uso de la facultad conferida por el inciso h) del artículo 16 del Documento de 

Organización y Funciones Provisional - DOFP de la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT, aprobado mediante Resolución de 
Superintendencia Nº 000042-2022/SUNAT; 
 

SE RESUELVE:  
 

Artículo 1°.- Dejar sin efecto las designaciones como Fedatarios/as 
Administrativos de la Intendencia Regional La Libertad, de los servidores que se indican 
a continuación:  

 

Fedatarios/as Administrativos Titulares: 
 

- CARLOS HUMBERTO IPARRAGUIRRE VALDERRAMA 
- EMMA FIORELLA BENGOA SEMINARIO 
- KARLA TERESA REQUENA OLAVARRIA 
- SANDRA MAGDALENA GARCIA VERASTEGUI 
- DIEGO ANTONIO BURGOS FRANCO 
- BETSY JUDITH REVOREDO MARTINEZ 
- LAURA MARIA BARDALES CASTILLO 
- SILVANA GUVEL MIRANDA DE LA TORRE 
- EMMA KARINA LUDEÑA HERNANDEZ DE CORCUERA 
- JULIA YSABEL RODRIGUEZ CARO 
- JHOSSAN CRHISTIAN CORTEGANA HERNANDEZ  
- PEDRO ANTONIO HORNA GUEVARA 

 

Fedatario Administrativo Alterno: 

 

- JORGE LUIS VILCHEZ VILLANUEVA 

 
Artículo 2°.- Designar como Fedatarios/as Administrativos de la Intendencia 

Regional La Libertad, a los siguientes servidores: 
 
Fedatarios/as Administrativos Titulares: 
 
- SARA GRACIELA MEJIA RUIZ 
- JORGE ALBERTO ALVAREZ GARCIA  

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 

FERRER ANÍVAR RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
      Superintendente Nacional Adjunto de Administración y Finanzas 
                   SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS  
                            Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
 
 


